
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicado. 11001 31 03 043 2021 00439 00 

 
 

En vista de las sendas actuaciones que reposan en el expediente virtual, el 

Despacho provee sobre ellas, como sigue: 
 

1.-) Habida cuenta que en providencia del veinticinco (25) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023) se señaló fecha y hora para adelantar audiencia de que 
trata el artículo 372 del Código General del Proceso, asimismo, se decretó 

como prueba el dictamen pericial; no obstante, de acuerdo con la solicitud 
del apoderado de la parte demandante en reconvención1, se dispone: 
 

1.1. Conceder el término de veinte (20) días para que la parte interesada 
allegué el dictamen pericial, en el que se determine «… qué dineros 
ingresaron a la FIDUCIARIA POPULAR con ocasión de las ventas 
parciales que efectúo mi representado CARLOS AUGUSTO PARRA 
VALENCIA, su fechas y destinos» y los demás elementos que considere 

necesarios para su defensa 
 

Término que comenzara a correr una vez la Fiduciara Popular S.A. 
haya puesto la documental a orden de la parte. 
 

Por lo anterior, se conmina a la Fiduciaria Popular S.A. para que 
preste colaboración tendiente a la práctica de la prueba por parte del 

perito designado, so pena de aplicar las sanciones previstas en el 
artículo 44 ibídem. Por Secretaria líbrese comunicación.  
 

1.2. Como consecuencia de lo anterior, la audiencia2 convocada para los 
días 21 y 22 de febrero de 2024 será reprogramada, para lo cual el 

despacho fijará nueva fecha para la vista pública una vez se surta el 
procedimiento escrito para la contradicción del dictamen pendiente 
de ser presentado. 

 
2.-) El escrito presentado por el apoderado del demandante en el trámite 
principal3,  con el cual pretende la contradicción del dictamen presentado 

por la contraparte no se tiene en cuenta por resultar extemporáneo. 
 

3.-) En cuanto al escrito de “REPLICA descorre manifestaciones y 
contradicción del Dictamen”, el memorialista4 deberá estarse a lo resuelto en 

el numeral anterior. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                           
1 Archivo Digital “37SolicitudDemandante” 
2 Archivo Digital “35AutoFijaFechaAudiencia” 
3 Archivo Digital “36ManifestacionYContradiccionDictamen” 
4 Archivo Digital “37SolicitudDemandante” 
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